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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

ADVERTENCIA. —— PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
— o----  MI PUpORLDI

cakaslazs“«otliKorsn a atRentnsyekz’aas. fzgcentesz EN LA SECRETARÍA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL por Tnany"Touot.po hs Acola,

I nepovsulgtsszrovozp.tosate-supomulentlfna"entths YEN lase ixas dxta zaipiuexta. For zmneses: 18:38 : Por ë meses: ,3,50 : ■
Se entiende hecha la promulgación el día en que tei- AaA n DINAMTAEMATA Por 1 año.... 20,50 » í Por 1 afío.... 24 »

mina la inserción de la ley en la Gaceta. uniA JI DLNÍlubluiA. — . . * .
(Artículo 1.° del Código civil.) Numero suelto, 0,25 pesetas-Anuncios, 0,25 pesetas línea

PARTE OFICIAL Ministerio de la " ‘- - - - sagradas que están á cargo de optar por uno de ellos para sal-
— . los Municipios, y por su objeto dar el déficit de sus presupuestos.

han de prestarle especial cuidado Estudiados, pues, los mediosEv E& E Sis T T» H IT < 3 4 - - • - ‘
REAL ORDEN para que sean cubiertas con la conducentes à corregir dichas

DEL regularidad mayor posible, apli- deficiencias;
En repetidas disposiciones de cándose los preceptos deflas leyes S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su

CUIN PP UDH 1V111N — 1 —P este Ministerio se ha encomenda- por los Gobernadores, á fin de nombre la Reina Regente del Rei- 
doá los Ayuntamientos que cum- conducirlas dentro de las provin- no, ha tenido ha bien disponer

SS MM el Rey y la Reina pliesen exactamente con los pre- cias de su mando á la normalidad se dicten las siguientes reglas: 
> • ceptos del art. 150 de la ley Mu- y orden que fuera de desear, des- 1.a Que los Gobernadores obli-

Regente (Q. D. G.), y Angus- nicipal, y en particular por lo que plegando para ello la energía y guen á los Ayuntamientos á que
ta Real Familia continúan hace relación à los plazos en que celo que tan preferentes atencio- presenten los presupuestos apro- 

tramitan y autorizan los presu- nes merecen, siguiendo’en esto la bados por sus Juntas municipa- 
enesta Corte sin novedad en puestos, sin que se haya logrado conducta del Gobernador de Bur- les el día 15 de Marzo, como pre- 
su importante salud. • evitar, en la medida que recia- gos, que en breve plazo ha conse- viene el art. 150 de la ley orgá-

• ’ ma una regular administración, guido que los 512 Ayuntamientos nica, empleando para ello los
____  el lamentable retraso con que de su provincia se pongan al co- medios de apercibimiento y mul­

se presentan aquellos á la san- rriente de los atrasos por obliga- ta que en la misma se determi- 
El Jefe Superior de Palacio me ción de los Gobernadores, dejan- clones de primera enseñanza. En nan.

dice lo que sigue: do transcurrir largos períodos del iguales condiciones han de ser 2.a Que transcurrido el l.° de
8ejercicio sin tener una’pauta para atendidos los gastos de manuten- Julio sin que dichos presupues- 

«Excmo. Sr.: El Jefe de la Casa realizar los cobros y pagos; anó- ción, custodia y traslado de pre- tos se hubieren presentado á la
de S. A. R. la Infanta Doña Luisa mala situación económica que en sos. autorización de los Gobernado-
Fernanda, Duquesa Viuda de hiéndelos pueblos, de los con- Es indispensable también que res, se entenderá que rige el del 
Montpensier, me ha transmitido tribuyentes y de las propias Cor- otr os ser vicios que abai can los ejer cicio anter ioi, confoi me a lo
en este dialos telegramas si- poraciones precisa termine dan- presupuestos se circunscriban à dispuesto por el art. 85 de la Cons-
guientes: 5 do fin á estas corruptelas intro- los límites de riqueza contributi- titución y ley de Contabilidad del
8 ' ducidas en la práctica por negli- va de cada pueblo, para lo cual Estado, aplicable á la Hacienda

«Sevilla 24, 2′20 t.=Una tarde gencia de los encargados de la los Gobernadores, al revisar los municipal por el 132 de su citada
empieza recargo, pero forma be- gestión municipal. • presupuestos, deben cuidar que ley orgánica.
nigua hasta ahora.» Tiene íntima relación con lo sean un fiel reflejo de la realidad 3.a Los recursos de alzada que

«Sevilla 24, 5′20 t.— Recargo anterior las deficiencias que en la y no una serie de cifras ficticias detalla el art. 150 sólo podran en-
iniciado Alimenta levemente n tramitación de expedientes de por ingresos y gastos, calculados tablarse si el presupuesto hubie-

• alarma ,’ arbitrios extraordinarios se ob- sin bases positivas al objeto de re sido presentado antes del 16 de
servan, y que para buen gobier- presentar bien un estado próspe- Marzo; pasada esta fecha, única- 

«Sevilla 24,8′30 n.—Siete noche no de la administración debe te- rodela Hacienda municipal, ó mente podrán recurrir á este Mi- 
terminado recargo. Máxima 38”.» her lugar en plazos fijos, impi- bien con el de aparentar mayores nisterio en forma de recurso de 

Lo Quede orden de S M cornu diendo que la cobranza de los im- medios de vida que los quepo- queja, sin que por ningún otro 
. E — ' i puestos acordados para sus ejer- seen, conservando de esta mane- concepto sea en otro caso apela-

ico " ’ ’ Par SU congcimien cicios se acumule durante el pe- ra el término municipal su pe r- ble la providencia del Goberna- 
to y electos consiguientes. Dios riodo que corresponde á uno de sonalidad administrativa por me- dor, puesto que, por negligencia, 

, guarde á V. E. muchos años. Pa- ellos, como ahora sucede en per- dio del falseamiento de los pre- resultarán sin aplicación los tér- 
lacio 24 de Febrero de 1892. — El juicio directo de los contribuyen- ceptos de las leyes. minos de dicho artículo.
Jefe Superior de Palacio, el Du- tes y del Erario de los Ayunta- Asimismo conviene declarar la 4.a En la tramitación délos ex­
quede Medina Sidonia. —Exce- mientes por la morosidad que in- incompatibilidad que existe en- podientes de arbitrios extraordi- 
lentísímo Sr. Presidente del Con- dudablemente ha de resultar de tre el gravamen de las especies narios ha de cuidarse que se cum- 
sejo de Ministros. satisfacer los vecinos sumas ere- con arbitrio extraordinario y el plan las Reales órdenes de 27

cidas y superiores á su fuerza en recargo que necesariamente ha- de Mayo de 1887 y 16 de Marzo 
corto tiempo. bían de sufrir al cobrarse el arbi- de 1890, remitiéndolos á la auto-

----------------  ——------ Las atenciones de primera en— trio de pesas y medidas, por lo rización de este Ministerio duran- 
señanza y carcelarias son las más que los Ayuntamientos deberán te el primer trimestre del ejerci-
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Cio- y transcurrido dicho plazo, oportunos, disponiendo su publi- ra la colocación de las cañerías que sitas en término de Calahorra, pa- 
v no habiendo sido tampoco en- cación inmediata en el BOLETIN conduzcan aguas potables con des- raje llamado los Agudos, lindante 
tremado en el Gobierno civil an- OFICIAL de esa provincia y encar- tino al abastecimiento de los pue- por todos rumbos con terrenos co- 
tes de comenzar el año económi- gándole el mejor cumplimiento blos de Cuzcurrita y Tirgo, se pu- múñales; verificando la designación 
co se abstendrán los Gobernado- délo dispuesto. Dios guarde à blica á continuación á los efectos en la forma siguiente:
res de tramitarlos á este Centro, V. S. muchos años. Madrid 22 de señalados en los artículos 17 de la Se tendrá por punto de partida 
quedando de hecho denegada la Febrero de 1892. ley y 24 del reglamento de Expro- una calicata que existe en el punto
autorización para su cobro. • ELDUAYEN piación forzosa, y á fin de que las llamado La Mesilla, y desde él se

5. Para el examen délos pre- Sr. Gobernador de la provincia corporaciones y personas interesa- medirán 200 metros alE. y se pon- 
sunuestos tendrán en cuenta los de das puedan presentar ante la men- drá la 1. estaca; de ésta, 500 me-
Gobernadores lo preceptuado en' clonada Alcaldía de Villalobar las tros al S., la 2.a; de ésta, 400 me-
Pis reglas 2 n 3.1 y 4." de la Real ---------------•----------- reclamaciones oportunas dentro del tros al O., la 3.a; de ésta, 1.000
orden circular de 16 de Marzo de término de quince días, contados metros al N., la 4.a; de ésta, 400
1890, castigando todo gasto vo- GOBIERNO CIVIL I desde la fecha de la publicación de I metros al E.,la 5.a; y desde ésta,
luntario cuando los Ayuntamien- la presente en este periódico oficial, con 500 metros al S., se llegará á
tos no se encuentren desahoga- Logroño 26 de Febrero de 1892. la 1.a estaca y quedará cerrado el
dos en el pago y recaudación de Presupuestos ordinarios perímetro de las 40 pertenencias

° El Gobernador, solicitadassus atrasos. ; PV.; ...
6 a Tampoco permitirán que se circular MHanuet Camacho Y habiéndose admitido por de-

consignen gastos voluntarios si _ creto de este día y salvo mejor de­
no tuvieren satisfechas por com- Llamo-la atención de los seño- 8 e£ • e . recho la expresada solicitud de re­
pleto las atenciones de primera res Alcaldes para que estudien con 855 = § gistro, se publica el presente á fin
enseñanza y carcelarias, á no ser el mayor detenimiento la proceden- 823 3 **... de que, los que se consideren con
que se comprometan á pagarlas te Real orden del Ministerio de la 385 2 Ealgún derecho, presenten ante este
con el carácter de preferentes Gobernación, dictando reglas para 080 3 P Gobierno sus reclamaciones por es-
dentro del primer.trimestre del la formación de los presupuestos 857 - ___________ ______ crito dentro del preciso término de
ejercicio. ordinarios, su presentación en este s o S 3 a sesenta días.

7 .a Asimismo será requisito Gobierno, tramitación de los expe- BE 8 6 g, Logroño 23 de Febrero de 1892
preciso para la autorización de dientes de recursos extraordinrrios 889 8 € | —Manuel Camacho.
los presupuestos que incluyan en y competencia para utilizar el arbi- -8 c 3 % g 2 _ _ _
ellos cantidad suficiente para la trio de pesas y medidas y princi- 833 3 A55*as
recomposición y conservación de pálmente para que cumplimenten 855 8 £ = 2. 8 p 1_ _ •, i
caminos vecinales. cuanto preceptúa la regla 9.a de la 898 a 853 s 1o 1 de

8 .a Los pueblos que utilicen citada Real orden. 2.52 8 473 8 —
el arbitrio de pesas y medidas Al recordar la expresada circu- 338 2 Gas 2
para cubrir el déficit de su pre- lar el cumplimiento délos plazos $00 . s % clases pasivas
supuesto no podrán solicitar au- preceptuados en el art. 150 de la w “8 $ 2 8
torización para cobrar arbitrios ley Municipal, para presentaren 288 8 « g 2 2 Los individuos de clases pasivas
extraordinarios sobre especies de este Gobierno los presupuestos or- E § o Os g£888 que tienen consignado el pago de
consumos á cuyo fin los Ayun- diñarlos, encareciendo á mi autori- 505 8 W 2083 sus haberes en la Depositar ía-paga-
tamientos’en los expedientes de dad emplee para conseguirlo los 8.5 8 ------------ ;-------------- g duría de esta provincia, pueden
esta naturaleza acompañarán medios de apercibimiento y multa 755 s & . 8 presentarse á percibir la mensua-
unacertificación en que acrediten que en la misma se prescriben, me 588 8 883: 6 lidad corriente en los días y por el
no haber hecho uso del referido impone al propio tiempo el deber de 828 3 sesear orden que á continuación se ex­
arbitrio de pesas y medidas. ser inexorable para con los morosos 2 33 2 229E || presan, de diez de la mañana a una

Se exceptúan de los preceptos y exigirles la mayor exactitud en el 3 03 5 5 & de la taide.
de esta regla las capitales de pro- servicio recomendado. 85 -- --------- -—$ _
vincia y poblaciones mayores de Por tanto, prevengo á los señores 5 30 g • • • • 8 ia . ( e ao .
12.000 almas. . Alcaldes que para el día 15 e 882 5 • . . . 8 Remuneratorias, exclaustrados,

9. a Los ingresos los justifica- Marzo proximo 24s 8 ... 8 cesantes y jubilados.
rán los Ayuntamientos en el pre- te Gobierno los presupuestos ordi- 298 9 “5. O
supuesto por medio de certifica- narios correspondientes al próximo 38 g 8818 — 9,3
ciones que expresen su rendi- ejercicio de 1892 á 93, y que los 888 - 882.93
miento en el anterior ejercicio, que en aquella fecha no los hayan ‘2 | 6832 £2 Retirados de Guerra.
así como harán constar las lámi- remitido, quedan desde luego con- 5 E s e 88283 ê
nas que posean procedentes de minados con la multa que determi- 283 § 8833.5 & Días 4 y 5.
Propios y los intereses anuales na el art. 184 de la ley Municipal, c = 2 2 3 8 8 § 3 2 o
que perciban. Logroño 27 de Febrero de 1892. = 89 8°C Montepío civil y militar.

En los próximos presupuestos 882.. HüdAA
acompañarán los Municipios una El Gobernador, 529% - - - :- - - - - - - - - - - - - - Días 7 y 8.
relación de los créditos pendien- Manuen Camacho $. o= 8 5 _ , • .
tes de cobro y pago detallada por$825 832888%% Todas las nominas indistinta- 
conceptos.____  278788 mente.-Retenciones.

10. Los Gobernadores remití- • Logroño 25 de Febrero de 1892.
rán à este Ministerio un resumen SECCIÓN DE FOMENTO. ------ —P. S. Felipe de Eraña.
por capítulos del presupuesto de
cada Ayuntamiento en la forma Aguas. Don Manuel Camacho Fernández, ------------•-------
que se hubiere autorizado con . , Gobernador civil de esta pro- — i
relación de las modificaciones Rectificada con sujeción a ios vincia AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
hechas por ellos. datos recogidos por este Gobierno ’

11. Los Ayuntamientos que y facilitados por el Ingeniero autor Hago saber: Que por — José 
hayan acordado su presupuesto del proyecto, por los Alcaldes de María Liznudia, vecino de Sopuer- LOGROÑO,
antes de la publicación de esta Cuzcurrita y Villalobar y por los ta (V izcaya,) minero y mayor de _
Real orden procederán á su in- mismos propietarios, la relación edad, se ha presentado en estas of-
mediata revisión, ajustándose à nominal de los propietarios cuyas ciñas á las diez y media del día de Secretario
—e Analtos de ella fincas tratan de ocuparse en termi- hoy, una solicitud de registro de Extracto que Torme e secretario

Da Real orden lo digo à V. S. no jurisdiccional de Villalobar, con 40 pertenencias de mineral de ea- que suscribe, de los acuerdos ce-H para su conocimiento y efectos motivo de las obras necesarias pa- lamina, con el nombre de Mio, lebrados por el Excmo. Ayun

Canpat .. ....... . -
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tamiento en el mes de Enero úl- por su moralidad y constancia en el ‘ Medrano.—Isidoro Moreno.—María entreguen los terrenos al ramo de la
timo trabajo se hagan dignos de conside- | Pastor.—EspectaciónBriones Galán. Guerra, la construcción de aquél edi-

ración. . | —Maximino Sáez Mayoral.—Estefa- ficio, será un hecho, reportando
(conclusion.) Habiendo salido del consistorio el nía Soto.—Julián Gil.—Eleuterio grandes beneficios á esta localidad.

Exorno. Sr. Alcalde, ocupó la presi- Rodríguez Pérez. Gomo el Sr. Sáez Villanueva insis-
Sesión ordinaria del dencia el segundo Teniente D. Juan Enterado el Ayuntamiento de un tiera en que se continúenlas gestio- 

día 16. Manuel Farias y Herce y acto con- informe evacuado por el Sr. Arqui- nes comenzadas, á propuesta del se-
tinuo manifestó debía procederse al tecto municipal, acordó librar á fa- ñor Vidaurreta se acordó remitir

Presidencia del Exorno. S). Ma) ques eximen y definitiva fijación délas vor de D. Lucas Pisón la suma de atenta comunicación al Iltmo. señor
de San Picolas. cuentas municipales correspondien- 157’26 pesetas con cargo al capítu- Gobernador civil de la provincia, ro-

_ . tes á los dieciocho meses del año lo 9.0. art. 9.0 del presupuesto de gándole tenga la bondad de activarSe aprobo el acta anterior. , . , , 2, , i1 1. , ,. económico de 1890 a 1891, a cuyo 1891 a 1892, quedando asi satisfe- el despachode un expediente tan 1n-El Sr. Ingeniero Jefe déla pro vin- . . — , , 11= ",
., 2. 241 obieto estaban sobre la mesa a fin de cho el valor del terreno que deio teresante.cía, remite con oficio del día 4 del J , • —, . . , que pudieran ser examinadas. Pre- para la vía publica al construir una El Ayuntamiento dispuso se pro­presente mes, una exposición en que 1. 1 . - y , 1 0V — , , .... 1. vía orden del Sr. Presidente el miras- casa en la calle de la Cadena nume- vea de un capote de abrigo al pobres-D. Ildefonso Sicilia pide el derribo . , , — . . , 4, , , crito Secretario dio lectura a los die- ro 17. tante Municipal, yde un trage com-de un árbol, de la carretera de Soria, , . . . _ . . . —.i támenes de la comisión permanente Enterado el Ayuntamiento de un pieto al Pregonero D. florentino la limpieza del rio que corre entre la - — . - - ... . . , 7, ,, , . de Hacienda y del Sr. Procurador oficio del Sr. Arquitecto municipal Gamarra.finca y el anden, y la autorización —, . — — *, — , • , . , , . 7 A i i, -• . Sindico D. Eamon Vidaurreta, que relativo a las alineaciones del Coso Acto continuo, se decidió encargarpara hacer las obras necesarias sobre , , . " , , , s - /; , ... , , . consta en el expediente y luego de y resultando que el plano de referen- al Sr. Arquitecto Municipal, formela carretera dicha, a fin de establecer . ... -, - " ,., , . . terminada se declaro abierta la dis- cia levantado por el Sr. Arquitecto y remita el proyecto y presupuestoun paso para el trasporte de materia- 1 1 , —. i . , . . cusion. No habiéndose hecho ebie- provincial, D. Maximiano Hiion en necesarios, para cubrir el rio Merca-les, que han de emplearse en la obra . ,. . -.ye . , - 1 i • 4. - , 1; cion alguna sóbrelas mencionadas 26 de Junio de 1.869, no consta se do en la parte comprendida entre la

que se proyecta. cuentas, acordóse por unanimidad y expusiera al público para las recia- casa de D. Salustiano Marrodán y el
El Ayuntamiento dispuso que, oída , /00 1 v , 1 , . , . . , • 1 1 1 , p, - m• , - 1. . de conformidad con el dictamen leí- maciones que los vecinos tuvieran paso a nivel de la Via terrea de lu­ya la Jefaturade Obras publicas, las -0, 1 i , , , - 1 1 1 1 .• : . , p do fijarlas tal como resultan, esto es por conveniente hacer con relación déla a Bilbao, y el brazal derribado

comisiones permanentes e o iciaur que el cargo de la cuenta de fondos al estudio mencionado, estudio que del propio rio, desde la casa de don 
‘ ana yrura , conocen e in orme que ó caudales formada por la Deposita- el municipio encuentra enteramente Juan Infante, en la margen izquierda 
se pi io a as mismas en sesión capí- ría asciende á 692.713’72 pesetas y conforme con sus propósitos encami- déla carretera de primer orden de 
tu ar e ia 12 de Diciem re u timo, la data á 665.011 ‘58 dejando un so- nados á regularizar las construccio- Logroño á Soria, hasta el Hotel pro- 

Sé autorizó áD. Santiago arruso brante igual al que arroja la cuenta nes de la ronda del Siete, ocordó por pio de D. Matías Sáenz y Cascante; 
para establecer una fábrica de aguar de presupuestos rendida por el Al- unanimidad á propuesta del Sr. Vi- pues según opinión del Exorno, se­
diente, en la posesión propia de don calde de 27702’14 pesetas. Acordóse daurreta, se anuncie en la forma le- ñor Marqués de San Nicolás, por 
Francisco Sáez Villanueva, siempre asimismo admitir la cuenta de pro- gal acostumbrada por término de causas de higiene, se impone la cons- 
que el interesado se obligue á cum- piedades y derechos en la que el ca- 20 días á los efectos consignados en trucción de aquellas obras, 
plir todas las prescripciones que es- pital activo á unas y otras asciende esta resolución; advirtiendo que pa- Así mismo y por unanimidad, se
tablece la instrucción vigente de á 1456842’43 pesetas el pasivo á sado dicho plazo no serán oidas las resolvió pedir al mismo funcionario 
Consumos. , . . 158751’63 pesetas resultando una reclamaciones que se produzcan. otro proyecto para subastar 200 me-

Se concedió permiso á^D. Bernabé cantidad líquida de 1298090’90 pe- Don Salustiano Marrodan presen- tros superficiales de losa, á fin de re- 
Pérez, apoderado de D. María Ba- setas. ta el pliego de condiciones bajo las parar la acera comprendida, entre
rrenechea, para utilizar las aguas Por último se acordó que las cita- cuales se compromete á construir y las casas tituladas « Arco de Agonci- 
iluminadas del río Legua en el ti uj al das cuentas se pongan de manifiesto colocarla puerta-verja y zócalo en lio y de la Rio j ana,» en la calle del 
de aceite de la calle de la Ruavieja, durante quince días en la Secreta- la entrada principal de la insigne Mercado, y los desperfectos que se 
número 10, poi término de tres me- ría del Ayuntamiento acompañadas iglesia Colegial de Santa María de notan en algunos otros puntos de la 
ses, siempre que se obligue á pagar de los documentos justificativos y la Redonda, con arreglo al plano del población.
45 pesetas por el tiempo expiesado, con certificación de lo acordado al Sr. Arquitecto D. Luis Barrón. Vis- Leídas, fueron aprobadas varias
dando cuenta del día en que tei minen objeto de que cualquiera vecino pue- to; y siendo el Cabildo Colegial el cuentas relativas á distintos servi- 
los trabajos, á fin de que quede pre- da examinarlas. Terminado este principalmente interesado en la re- cios municipales, 
cintado el grifo que se instale, y no osunto entró en el consistorio el forma de la verja que hoy existe y
sufran perjuicios los intereses que Excmo- Sr. Alcalde y ocupó nueva- se encuentra en malas condiciones Sesión ordinaria del 
administra la municipalidad. mente la presidencia. de ornato y solidez, se acordó remi- dia *3.

Antes de acordar lo que proceda en Enterado el Ayuntamiento con tir el pliego de condiciones mencio- Presidencia del Excmo. Sr. Marqués
definitiva, acerca de "na instancia, satisfacción de un informe en que nado al Sr. Presidente de aquél ilus- s N
en que D. Santiago Barruso ruega la comisión permanente de Policía tre Cabildo, para su conocimiento y
se le permita tomar aguas del rio urbana da á conocer el esmero y efectos que estime procedentes. Se aprobó el acta anterior.
Mercado, para utilizarlas en la fábri- precisión con que se llevan los libros- interrogado el Sr. Alcalde por el Antes de resolver el Ayuntamien- 
ca de aguardientes establecida en las registros relativos á la higiene y de- Sr. Concejal Sáez Villanueva, que to, lo que proceda acerca de una ins- 
inmediaciones de la carretera de So- más servicios á cargo de la inspec- deseaba conocer el estado del expe- tancia en que D. Basilio Notario y 
ria, abriendo un pequeño cauce en ción del ramo, se acordó dar gracias diente instruido para la expropiación otros braceros de esta población, 
el camino llamado «Vuelta delPeine,« muy expresivas á D. Eduardo Con- de los terrenos en que ha de cons— ruegan se les permita tener en sus 
á propuesta del Sr. Vidaurreta, se treras, por la integridad, celo é inte- truirse un Hospital Militar, con des- casas cierto número de cabezas de 
acordó oir el informe de la comisión ligencia con que desempeña el desti- tino á esta plaza, el Sr. Presidente reses de cerda, con autorización, para 
permanente de Policía rural. no que se le tiene conferido, pués contestó: que á su regreso de Madrid, importar y extraer aquél ganado,

Aprobado por unanimidad el dio- aunque el cumplimiento del deber había conferenciado con el Sr. Se- único sostén de la clase jornalera, á 
tamen de la comisión especial; encar- obliga á todos los empleados, bueno cretario accidental, para enterarse propuesta del Sr. Vidaurreta, se

• gada de la clasificación de los habí- es conozcan éstos la satisfacción que de lo actuado en tan [importante acordó por unanimidad, oir el infor- 
tantes del termino municipal de esta siente el Municipio cuando se con- asunto, y que como éste le digéra me de la comisión local de Sanidad, 
población, se acordó vuelva á la Se- sagran á servirle de una manera tan que se hallaba, para su tramitación Conforme el Ayuntamiento con lo 
cretaria para su cumplimiento. escrupulosa y digna de estimación. legal, en el Gobierno civil de la pro- dictaminado por la comisión perma- 

Leído un informe de la comisión Se acordó inscribir en la lista de vincia, le encargó se presentara en nente de Consumos, con relación á 
de policía urbana se decidió por pobres para la asistencia médica y aquél Centro, rogando se activara el la baja en los derechos de los alcoho- 

. unanimidad apercibir á los emplea- suministro gratuito de medicinas á despacho; cosa que hasta hoy no se les y aguardientes, que se impone 
dos D. José Margolles y D. Fructuo- los individuos que se expresan á ha podido conseguir, sin duda algu- desde hace mucho tiempo, para evi- 

. so Alonso, por última vez; advirtien- continuación: — Vicente Rodríguez na por causa de las grandes ocupa- tar el contrabando que se realiza en
doles que si en lo sucesivo vuelven Alonso.—Francisco Andrés Rubio. clones que pesan sobre el referido gran escala, y con visible perjuicio 
á cometer falta alguna de cualquiera —Mario Villar.—Redro Pablo Etura. Gobierno, cuya demora perjudica no- de la Hacienda municipal y del Co- 
índole que sea quedarán distituídos, —Marcial Mendoza Orejas.—José tablemente á la población, pués que, mercio de buena fé, que no puede 
pues el Municipio no ha de sostener María Gómez.—Raimundo Larrau- ! según pudo saber en Madrid, la co- competir con los que se dedican á 
mas funcionarios que aquellos que ri.—Cecilio Muro Pascual.—Lázaro misión especial, tan pronto como se aquél inmoral y odioso tráfico, se
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acordó convocar á la Junta de seño- I Desestimando la instancia en que vincia, y por medio de bando y fija- Leídas, fueron aprobadas varias
res Asociados, á fin de obtener su D. Pedro López Mata, jefe de Cela- ción de edictos en los parages públi- cuentas relativas á distintos servi-
sanción, en tan importante asunto, dores nocturnos pretende aumento eos de esta localidad. cios municipales.
que en último término, ha de some- de sueldo, á cuya gracia podra aspi- El Ayuntamiento aprobo poruña- Logroño 19 de Febrero de 1892.
terse á la resolución del Excmo. se- rar más adelante, si como hasta aquí nimidad los creditos y trasferencias —Anselmo Torralbo.—V.° B.° El
ñor Ministro de Hacienda. sigue prestando buenos servicios, sin para el presupuesto adicional que se Alcalde, Marqués de San Nicolás.

Aprobado el dictamen de la comi- nota intachable de su conducta. detallan eñ el documento presenta- . .
sión permanente de Policía rural re- Se autorizó á D." Catalina Fer— do por la sección de Contaduría, dis- ‘ Esi"por “mar a < e < "e 
caído en la instancia de D. Santiago nández, para colocar un guardaca- poniendo vuelva á la misma, para • me " eprer".
Barruso, y a propuesta del Sr. Vi- nos en la casa numeio 13 de la calle tenerlo presente al formar el pro Aprobado el extracto délos acuer- 
daurreta, se decidió decir al exponen- de los Hierros, á fin de evitarlas yecto, correspondiente al del ejercí- dos celebrados por el Excmo. Ayun­
te, que la concesión para establecer humedades que perjudican los jaha- ció de 1890 á 1891. . tamiento en el mes de Enero último,
la cañería se otorga sin perjuicio al- rreos y pintura de la fachada, con Acto continuo, se adjudicó defini- acordando se remita al limo. Sr. Go- 
guno de tercero, ni de los derechos detrimento del ornato público. tivamente a favor de D Vicente bernador civil de la provincia para 
particulares, que fundadamente pue- Leída una certificación de la Se- Sarcia, e lemate para la adquisi- su inserción en el Boletín oficial,
da alegarse ante el Ayuntamiento. cretaria, haciendo constar no haber- ción de 500 metros cúbicos de guijo conforme determina el art. 109 de

El Iltmo. Sr. Gobernador civil de se presentado reclamación alguna para la reparación de los caminos 1a Municipal de 2 de Octubre de 
la provincia, en comunicación del de palabra ni por escrito, acerca de vecinales 6 cargo del Municipio, por 1877. P 
día 19 del corriente mes aprueba, las listas electorales para Compro- 1a cantidad de 1.000 pesetas, puesto El Presidente, Marqués de San 
después de oída la Comisión pr ovin- misarios de Senadores en los 20 días que al celebrársela subasta provi- Nicolás.__ P. A. de S. E. Anselmo
cial, la reforma de los artículos 264 de su exposición al público, según sional en el día 24 del corriente mes, Torralbo.
y 375 de las ordenanzas formadas en el art. 26 de la ley de 8 de Febrero no se presentó otro licitador alguno
22 de Marzo de 1877, para el régi- de 1877, el Ayuntamiento las decía- ni se hicieron protestas ni reclama- ----------- -- -----------------
men administrativo de esta localidad, ró ultimadas, disponiendo se cum- ciones de ningún genero. ___
Visto se dispuso publicar un bando pía lo preceptuado en el art. 29 de autorizó á D." Elena Gutiérrez ANUNCIOS OFICIALES. ... . 1 . 1 para trasladar los restos mortalesy la jacion de edictos en los para- la propia ley. . __• , . - 1. • de D. Antonio Trifol, al panteónges públicos, para que se conozca la Presentados el pliego de condicio- ,
resolución adoptada, uniéndose el nes facultativas y presupuesto para a" Posee en a nueya, ecropo is. No habiendo comparecido al acto de
oficio de referencia al expediente adquirir 200 metros cuadrados de Pro ando a su ucion e fon- la clasificación y declaración de solda-

, i " 2 , i i dos para el mes de Febrero proximo 3 1,0que obra en la Secretaría losas para la reparación de las ace- r r Gados, el mozo num. 2, del alistamien-trae 1 1 j - ascendente a la suma de 38.802 pe- - 1 1No habiéndose presentado recia- ras de las calles de esta ciudad, se + 1 to de este pueblo para el reemplazo ac-
mación alguna de palabra ni por es- decidió que la comisión permanente SDespues de las explicaciones dadas tual, Francisco Uruñuela Morga, se le 
crito, durante los quince días que el de Policía urbana, redacte las con- por el Excmo. Sr. Alcalde, el Ayun- cita y emplaza para que en el término 
padrón general de habitantes del diciones económicas que han de ser- tamiento determinó recibir los vein- de 10 días se presente á la disposición 
término municipal, ha estado de ma- vir para la subasta de aquél mate- ticinco metros cuadrados de piedra de este Ayuntamiento, pues de no ha- 
nifiesto al público, se declaró ulti- rial, dando cuenta á la corporación caliza de las canteras de Pradillo cerlo así incurrirá en las responsabili- 
mado, disponiendo se expongan las para los efectos que estime proce- existentes en los depósitos munici- dades que establece la vigente ley de 
listas formadas y se cumpla en tiem- dentes. pales pagándose á 25 pesetas cada Reclutamiento.
po oportuno, lo preceptuado en el Leídas, fueron aprobadas varias metro y que se empleen como prue- Baños de rio Lobía 2* de Febrero de
artículo 23 de la ley de 2 de Octubre cuentas relativas á distintos servi- ba en él paso de la calle de Sao-asta 1892.— El Alcalde, Felipe Merino,
de 1877. cios municipales. eñ el avado entre las casas donde - - - -

Leída una comunicación del señor Terminados los asuntos ordina- tienen sus establecimientos comer- .
Presidente déla Audiencia délo cri- nos se aprobó por unanimidad el ID Ensebio Jiménez v D T. Terminado por la Junta repartidora 
minai de Logroño rogando se habi- presupuesto de ingresos y gastos, „ Lares . , Xational el reparto de arbitrios extraordinariosliten, dejándolas en buenas condi- fijándose los primeros en 610.630’78 aretmpumentonaeraenerao"spnd. par cubrir el déficit de! presupuesto

ciones, algunas dependencias del pesetas y los segundos en 618.228’99 lar de 7 de Febrero de 1891. del actual ejer cicio, se anuncia a los
Tribunal y se atienda al mobiliario, pesetas, con lo cual aparece un défi- Se autorizó & la comisión perma- interesados en él comprendidos, para 
el Ayuntamiento acordó someter el cit de 7.598’24 pesetas que ha de nente de Policía urbana para decidir que dentro del término de 8 días con-
asunto á informe de las comisiones cubrirse, según así lo acuerda el si se h de plantar ó no otra hilera tados desde su inserción en el Boletín
permanentes de Policía urbana y Ayuntamiento, con arbitrios sobre de acacias en el andén del paseo del OFICTA - de la provincia, puedan pre-
Hacienda. especies no tarifadas de comer, be- Instituto donde se halla colocada la sentar las reclamaciones que estimen

Se autorizó á D. Ruperto Martí- ber y arder, según determina el ea- esta, de Exorno Sr D Práxedes pertinentes; pues transcurrido que seanes Salvide para trasladar de un pítalo 13, art. 118 del reglamento m“60 Sagasta7«^ dicho plazo no serán admitidas,

punto á otro del Cementerio católi- vigente de Consumos, siempre que acordó el Ayuntamiento que el gas- Lo que se anuncia a 1 público cum-
co, los restos mortales de José Mar- para ello se obtenga la autorización to se satisfaga con cargo al capitulo pliendo con el art. 89 del vigente re-
tínez, fallecido en 25 de Febrero de del Gobierno de S. M. 3.0, art. 4.> del presupuesto del ejer- 81amento de consumos y Real orden de
1887, siempre que el interesado cum- Como el asunto de que se trataba, cicio corriente de 1891 á 1892. —enero", 0 
pía las prescripciones reglamenta- es de suma y reconocida importan- A propuesta del Sr. Pérez Quinta- Villarejo 24 de febrero de 1892.— 
rías adoptadas para estos casos. cia, se decidió darle La tramitación na, que se lamentó de los inconve- El Alcalde, Rafael Armas.—Por su

Para resolver con acierto una ins- que señala la ley orgánica Municipal nientes que presenta la introducción mandando el Secretario de la Junta,
tancia en que los Practicantes de vigente, sin omitir ninguna clase de de carnes frescas de reses de cerda Isidoro Armas.
cirujía menor, D. Claudio Orío, don procedimientos. para el consumo particular pues la ------
Gregorio Pascual y D. Mariano Gar- . mayor parte de los conductores no — ... i ,. _____ _ 1 - . ssagaun ganogh@ungppo@sn glagHgs ap , Por dimisión del que la obtenía, secía, ruegan se les de una gratifica- " traen la certificación que se exige y 1 Ye —i, . . - P • halla vacante la Secretaria del Ayun-
dénpor.Jos servicios que prestan a Prudenciada Excmo. Sr. Marqués debe exigirse para adquirir el con- tamiento de esta villa dotada con el 
formadas por el Ayuntamiento, á Nicolls. pecie, se dispuso fijar bandos en to- sueldo anual de 750 pesetas, pagadas
las órdenes de los Sres. facultativos Se aprobó el acta anterior. das las entradas de esta capital y por trimestres vene idos presupues-
titúlales de Medicina, se decidió oir Presentado por la comisión per- que además se haga saber por medio I ? . . .
el informe de la comisión permanen- manente de Policía urbana el pliego del Boletín oficial que de ningún , —08 aspiren es a e tan so ici- 
L-Li , . . . - . , tarla en el termino de lo días a contarte de Hacienda. de condiciones económicas para ad- modo se permitirá la importación j ] i ,

Aprobado por unanimidad el in- quirir en pública subasta 200 metros sin que se cumplan las disposiciones |9 | ‘ P . AP A 1 | 
foime emitido por las comisiones cuadrados de losa para la reparación que tiene adoptadas el Municipio .
permanentes de Policía urbana y de aceras, fué aprobado por unani- para estos casos; entendiéndose que n i d F h • d 1992 —
rural, en la exposición del Sr. Sici- midad, resolviendo que el remate se queda subsistente la prohibición con- enas
lia, se acordó comunicarlo á dicho celebre á la hora de las once del día signada en el art. 154 de las orde- - a de, atlas lanco.
Sr., por contestación á su escrito de 28 de Febrero próximo, anuncián- nanzas aprobadas para el régimen e ==-------------
11 de Diciembre próximo pasado. dose en el Boletín oficial de la pro- administrativo de esta localidad. imprenta provincial.


